
  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

18 

17 

18 

19 

ezo 

22 

EPR. RODR!:.51 S4l GADO VALDEZ 

e 
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TRANSTFIiERENCIA En la ojudad dé San 
  

  

  

  

  

DE PARTICIPACIONES Franoísoo de Quito, 

_ DE LA COMPAÑIA .-" PANA TLANTIC Capital de la Repú- 

DEL ECUADOR - bliova del Ecuador , 

CIA. LTDA." . hoy día nueve- 

o. de Diciembre .ae mil 
  

OTORGADA POR : s novecientos ochenta 

  

y uno, ante mí el - 
  

-GON7.ALO CONTRERAS ANDRA DE Notario Décigo Pri- 
  

mero del Cantón,Dog 

  

A FAVOR DE : tor Rodrigo Salgado 
  

Valdez, compareoen: 

  

NS 
ña ARAGUNDI UQUILLAS el señor Gonzalo - 
  

/  CUANTIA ; Sí 101.000,00 
É 

Y 

Contreras Andrade , 
  

de estado oivil casado y el señor Raúl Aragundi, de esta 

  

do oivil casado, por sus propios derechos . - Los oompa- 

  

recientes son mayores de edad, de nacionalidad eocuatoría 

  

na, domiriliados en esta ciudad de Quito , hábiles para- 
      

H—-—     

cen zue ¿élevan : escritura pública la minuta que me en - 
Hh— - A A A =- ==. - 2. o — 

econpestar y 0bligarse a quienes de conover doy fe y, y di   
  

tresrin curo tenor literal v que transcribo es el siguien 

  

a, CR, TO0 En el Registro de Es - 

  

crituras -úllicas a su oarxo, sírvase hacer constar una- 

  

de Trinsferencia de Part .»idicnes Sociales de la Compa   PE > + =  ——- = = A



ñía " PANATLANTIC DEL ECUADOR CIA.LTDA+. ", al tenor de- 

las siguientes cláusulas : PRIMERA : COMPARECIEN- 

TES : Compareoen al otorgamiento de la presente escritu 

  

ra por una parte, por sus propios derechos y en calidad 

  

de oedente el señor Gonzalo Contreras A+., y, por otra - 

  

parte, por sus propios derechos y en calidad de cesiona 
  

rio el señor Raúl Aragundi Uquillas . - Los comparecien 

  

tes son mayores de edad, de nacionalidad eouatoriana,de 

  

estado civil dasados, domiciliados en la ciudad de Qui- 

  

10 
to, hábiles para oontratar y obligarse» - SEGUNDA 
  

ANTECEDENTES : a ) la Compañía " PANATLANTIC DEL ECUA - 
  

12 

DOR CIA. LTDA., ", se constituyó en la oijiudad de Quito , 

  

13 

ante la Notaría Séptima del Cantón Quito, el nueve de - 
  

A, 
Noviembre de mil noveoientos setenta y nueve, “fue ins - 

  

carita en el Registro Mercantil del Cantón Quito , el 
VOVIEMPRE 
  

treinta de (4br11 ye mil novecientos setenta y nueve +. - 

  

b ) La Junta General Universal Extraordinaria de Sooios 

  

de la Compañía " PANATLANTIC DEL ECUADOR CIA. LTDA. ”, 

  

19 

velebrada el ocho de Diciembre de mil novecientos o - 

    
20 

chenta y uno , resolvió por unafimidad autorizar la oe 

  

  

  

    
  

  

  

  

j H 

sión de partioipaciones sociales de la siguiente mane- 
21 por — 4 

' ra : el señor Gonzalo Contreras transfiere/su valor no 
22, * . 

| 
| minal , valor que declara recibir del cesionario, cien 

Zz3 

| to un partioipaciones sociales de mil sucres caca una, 
24 r 

-=- A A 

| con todos sus derechos y Obligaciones a favor Cel se - 
us 

Lo. RorRiUL ARAGUNDI UQUILIAS, que acepta TERESA 
pr a o A 

|  OTOPRAMIENTO DE LA ESCRITURA . - Con los anteoecentes- 
P 

expuestos, :1los comparecientes manifiestar Su vulun:tad- |



Pp? DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ  .- 
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e 

Qe 

de elevar a esoritura pública la transferencia de Parti- 
  

cipaviones Sooiales de la Compañía " PANATLANTIC DEL B - 
  

CUADOR CIA. LTDA.) de acuerdo a lo resuelto en la Junta= 

  

General Universal de Socios, celebrada el Soho. de Diolem 
AD 

4 , cc. . . 

bre de mil novecientos ochenta y uno, que usted señor No 

  

  

  

tario se wervirá' inoorporar en esta parte, como parte in 

  

tegrante de la esoritura una oopiá de la misma, que tex- 
  

. 

tualmente dioe : ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EX - 
  

TRAORDINA RIA: DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA PANATLANTIC. DEL B- 

e CUADOR CIA. LTDA», CELEBRADA EL DIA MARTES OCHO DE DICIEM 
10 

  

  

BRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UNO + -— En la ciudad de 
11 

$ Quito, domicilio principal de la Compañía, hoy día mar - 

  

  

tes ocho de Diciembre de mil novecientos. ochenta y uno , 
13 
  

en la Avenida: Atahualpa Número trescientos treinta y tres 

14 
  

y Ulloa, a las diecisiete horas, Se reunen los sigujen - 
15 

: 

  

tes señor ojos: Raúl Aragundi Uquillas,- por sus pro- 
t8 
  

-- ——e 

pios derechos: y'0omo propietario de noventa y siete par= 

17 

Y Áo1pactones sociales de mil suores cada una, el señor - 
18 

  

  

/ Gonzalo Contreras, por sus propios derechos y como pro — 

19 _ 
  

pietario de ciento dos partioipaciones sociales de mil - 

  

Su0ores cada una; y el señor Luis Alberto Vinueza, por - 

  

sus propios dereohos y como propietario de una partioipa 

  

ción de mil suores +. - En Consecuencia, se encuentra pre     
sente la totalidad del capital social, susorito y pagado 

  

de la compañía, por'lo que los socios deciden por unani- 

  

mídad oorstitulrse en'Junta General Universal , de acuer 

A en el artículo doscientos ochenta de 
27 

la Lev de "ompañías vizerte. - Nómbrase como Presidente- 

  

m
e
r
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27 | 

y 

dela Junta.al socio Gonzalo Cohtreras Andrade , y aotúa 
  

en las funciones de Seoretario el señor Raúl Aragunoi , 
  

Gerente dé la misma: - La Junta así reúnida, “aprueba - 

“Dor inanimidad el énivo. punto del orden del día, que - 

  

  

_:textualmente.dioe ; " Transferencia de Participaciones" 

  

:Referente a este punto, el señor Gonzalo Contreras,: so% 

  

_licita a la Asamblea transferir ciento un participaoio- 

  

nes sociales de un mil suores cada una con todos Bus dE 

  

TrechosS y obligaciones a-favor del señor Raúl Aragundi - 
  

Uquillas. En conocimiento de esta petloión la Asamblea 
  

autoriza por unanimidad dioha transferencia. Presente- 

  

-el cesionario-agradeoe ¡por tal deferencia al señor Gon- 

  

«zalo Contreras. Se deja constanola que el: cesionario pa 

  

ga la totalidad del valor de las participaciones sooia- 

  e 

les, en valores.a la par, en efectivo y.en moneda de - 

  

--buena Ley. -—,La Junta General deja aclarado que una vez     “que se legalioe la presente transferencia, las dosoien- 

tas partioipaciones que representan DOSCIENTOS MIL SU - 

"(RES ( Sí 200+000,00 .) que es el oapital social de la - 

  

Compañía queda distribufdo de la siguiente manera: se -— 

y 
- ñor Raúl Aragundi, ciento noyen y ocho participacio - 

A 

  

  

  

- nes sociales de mil sucres cada una, ay da un total 
(2 

de ciento noventa y ocoho mil suores,; ñor Gonzalo Con- 

  

treras Andrade, una partioipaoión soolal de un mil su - 

  

          
;  "ores, lo que da un total de mil suores; y el señor, Luis 
! | 
| 16), | ¡A a 

; 
mm. — —-- AAA XA 

Alberto Vinueza, una "participación social de mil guores 

  

¿ PA 

— lo que da un total de un mil Su0res. Por no tener otro 7 

  

| -asunto más que resolverse, la Presidencia levanta la se]



  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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sión a las dieciooho horas treinta y cinoo minutos, so0- 
  
  

lioitando a Secretaría, proceda a redactar el Aota 00 - 
  

rrespondiente. Reinstalada la sesión a Jas díeocinueve- - 
  

es aprobada en todas sus partes, sin objecioneS y Por -— 

horas diez minutos, se da leotura al Aota, la miema que "i- 

  

unanimidad. Para oonstanoia firman: firmado ) Señor - 
  

Gonzalo Contreras.: PRESIDENTE . - firmado ) Señor Raúl- 

  

  

Aragundi, GERENTE -— SECRETARIO » - firmado ) Señor Luis 

  

  

Alberto Yinueza; SOCIO . - CERTIFICO . — firmado ) Se - 
  

10 

ñor Raúl Aragundi, GERENTE -— SECRETARIO . - Usted, se - 
  

fñor Notario se dignará inoorporar las demás oláusulas - 
  

de estilo . - Hasta aquí la minuta , la misma que los - 
  

13 
comparecientes aoeptan y ratificán en todas sus partes- 

o 
  

14 

y leída que les fue íntegramente esta esoritura por mí- 
  

2 

el Notario , firman conmigo en unidad de aoto de todoo - 
  

160 

O 

lo cual doy fe +. - firmado ) Gonzalo Contreras Anúrade.- 
ATTTOS, 

  

  

17 

firmado Y hau Aragundi Uquillas . - firmado ) Dootor — 

  

rodYigo Salgado Valdez , Notario Décimo Primer0 +» “ "7" 

  

  

19 

y/o CUMENTO HABILITANTE?. 7 co - 
¡q_ Á —_——— 

  

20 

Ív IA. - Quito , a ocho de Diciembre de mil novecientos 

  

ochenta y uno + — CERTIFICO que para la cesión de parti- 

  

cipaciones de " PANATLANTIC DEL ECUADOR CIA. LTDA. ", a- 

  

  
    

probada en sesión de la Junta .eneral Universal, del o -— 
  

  

oho úe Diciembre de mil ncveci-r.tos ocnenta y Uno y Se -— 
a € 

  

cumplieron las disposiciones Gel «artículo ciento quinoe, 
  

  

    de la Ley de Compañícs . - Pirmiis . «sul Aras undi Uqui- 

  

llas , Gerente . = sigue un sus seld0o.--- 
    i 

. A XA ÁA-> > z>- 
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Se otorgó ante mí ,en -— 
  

fe de ello oonfiero esta SEGUNDA copia certifi 
  

cada, firmada y sellada en Quito y a Oonoe de Diciembre- 
  

de mil novecientos ochenta y uno.- 

) 
S Ñ sé. "AMARA 

  

  

DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 

L NOTARIO DECIMO PRIMERO 

  

    
  

S HUTARIO ABOSADO    
  

RAZON += Tomé nota al m i 

  

de fecha nueves de Nov 

  

ve, la cesión de participaciones constante del testimonio de-   

  

bidament A 

del Ecuador Cia. Ltda ".- 

  

Quito,a 18 de Ensro de 1.982 
  

A 

El Notario, 7 Y 
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rrespondiente a la Cpnstitución de la Compañía "PANATLAN= 

TIC Ca LTDA, ”, lo referente s la presente cesión de par- 

|_ ticipaciones.- Se anotó en el Repertorio bajo el No. 1692.= 
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